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Mexicali, Baja California, a diez de marzo de dos mil veintitrés.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, doy GUENTA a la magistrada Presidenta Carola

Andrade Ramos, que a las trece horas con cuarenta y dos minutos del nueve de

marzo de dos mil veintitrés, se recibió en Oficialía de Partes escrito presentado

por MARIA ELENA CAMACHO SOBERANES en su carácter de representante

propietaria del PARTIDO DEL TRABAJO, dirigido a este Tribunal, con el que

interpone JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAL ELECTORAL, en contra

de la sentencia de primero de marzo del año que transcurre, dictada por este

Tribunal en el expediente Rl-01/2023, Rl-0312023, Rl-0512023, Rl-06/2023, Rl-

0812023 acumulados. Gonste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 18, 90 de la Ley General

del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, se DECRETA:

demanda de referencia, fórmese el cuadernillo relativo a la

presentada; procédase a desahogar el trámite legal

iente.
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Rt-01rãÌ23, Fuo.3re23
Rt-05t2@3, Rû@
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Rernítase los docunæntos pr,ev¡stos por la Ley mencionada a la SALA

GUADAI.AJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN a h brevedad y remltase las constancias relativas a la Publicidad

del recurso.

Así lo acordó y firma Carola Andrade Ramos, Mag'btrada Presidenta del

Justbia Eþctoral del Estado, ante Germán Cano Baltæar,

de Acuerdos quien autoriza y da fe.

lista y en el sitio oficial de internet del
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